OPERATIVOS DIA DEL NIÑO

La MESA DIRECTIVA NACIONAL DE LA A.E.D.G.I. hace saber a todos los compañeros que se mantiene vigente la medida de “quite de colaboración”, máxime teniendo en cuenta que el Gobierno descontó el 12 % de nuestros sueldos del mes de julio, no obstante encontrarse firmes las medidas cautelares que protegen el derecho de los trabajadores.

Por lo mismo, NO SE DEBE DE PARTICIPAR EN OPERATIVO ALGUNO FUERA DE LA JORNADA HABITUAL DE TRABAJO, ni cumplir funciones para las cuales el trabajador no ha sido designado, circunstancia ésta que se da sobre todo en los Distritos y Agencias que no cuentan con personal de fiscalización externa.

Recordamos, asimismo, que por el Decreto 484/00 rige la prohibición de realizar más de una hora extraordinaria por día, por lo que las horas que se trabajen por por sobre este límite  NO VAN A SER RECONOCIDAS.
Consecuentemente, se ha girado en el día de la fecha una nota al Sr. Director General de la DGI, por la que se le ha requerido el levantamiento de dichos operativos, a pesar de que la participación en los mismos haya sido realizada con carácter de “voluntario”.

Llamamos a todos los compañeros a continuar acatando disciplinadamente las medidas oportunamente dispuestas, para cuyo cumplimiento cuentan y contarán con el apoyo irrestricto de esta Mesa Directiva.

Buenos Aires, 8 de Agosto de 2000.-

Claudio Toledo


Jorge O. Martínez

Secretario de Prensa
                   Secretario General
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